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Segundo.—Fijar la capitalidad de la Agrupación en Bellver 
dé Cerdáña. _ .

Tercero.—Clasificar la plaza de Secretario en tercería ca
tegoría, clase 9.a. quedando como titular don Juan Santamaría 
y Galbany, que lo es de Llés, al que corresponderá el coefi
ciente 3,3, a tenor de lo previsto en la disposición transitoria 
tercera, apartado e), del Decreto 687/1975, de 21 de marzo.

Cuarto.—No incluir en la Agrupación al personal Adminis
trativo.
, Madrid, 13 de octubre de 1976.—El Director general, An

tonio Gómez Pioazo.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

22809 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a don Fernando Gallego Díaz, para apro
vechar aguas públicas del río Guadiana, en tér
mino municipal de Campanario (Badajoz).

Don Fernando Gallego Díaz ha solicitado la. concesión de 
un aprovechamiento de aguas públicas superficiales del río 
Guadiana (embalse de Orellana), en término municipal de 
Campanario (Badajoz), con destino a riegos; y

Este Ministerio ha resuelto conceder a don Fernando Gallego 
Díaz, el aprovechamiento de un caudal de 99,15 litros por 
segundo continuos del río Guadiana, en el embalse de Orellana, 
o su equivalente de 148,72 litros por segundo en jomada redu
cida de dieciséis horas, correspondiente a la dotación unitaria 
de 0,6 litros por segundo y hectárea, para riego por aspersión 
de 165,25 hectáreas, de una finca de su propiedad, denominada 
«Las Gamitas», en término municipal de Campanario (Badajoz), 
con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Gregorio 
Olalla Valledor, visado por el Colegio Oficial, cbn el número 
de referencia 055758, en el que figura un presupuesto de eje
cución material de 11.416.455, pesetas, el cual se aprueba 
a los efectos de la presente concesión, en cuanto no se oponga 
a las condiciones de la misma.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Bolelín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
en el plazo de dos años, contados a partir de la misma 
fecha. La puesta en riego, total deberá efectuarse en el plazo 
máximo de un año, contado a partir de la terminación de 
las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que 
se concede. El concesionario presentará en el plazo de tres 
meses, a la aprobación de la Comisaría de Aguas, un proyecto 
de dispositivo modulador en la segunda impulsión, que 'imite 
el caudal elevado al concedido. El Servicio comprobará espe
cialmente que el volumen utilizadoo por el concesionario no 
exceda en ningún caso del que sé autoriza, sin que pueda 
derivarse un volumen superior a 6.000 metros cúbicos por 
hectárea realmente regada y año.

Cuarta.—La explotación del embalse de Orellana y, por con
siguiente, sus fluctuaciones de nivel no quedarán, en ningún 
momento, supeditados a la cota fijada en el proyecto para 
la toma de agua. Por ello no se garantiza la continuidad 
para la derivación que se autoriza.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como el periodo de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del conce
sionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario 
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General de Obras Hidraúlicas.

Sexta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas en su caso, por la autoridad competente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la 
tierra, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo 
con independencia de aquélla.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa

y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho 
de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Décima.—La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá acor
dar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, 
e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento durante 
el período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, 
en el caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos 
otros aprovechamientos preexistentes o preferentes del río 
Guadiana, lo que comunicará al Alcalde de Campanario 
(Badajoz), para la publicación del correspondiente edicto y 
conocimiento de los regantes.

Décimo primera.—Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pueda establecerse por el 
Ministerio de Obras Públicas, con motivo de las obras de 
regulación de la corriente del rio realizadas por el Estado.

Décimo segunda.—Cuando los terrenos que se pretende regar 
queden dominados en su día por algún canal construido por 
el Estado, quedará caducada esta concesión, pasando a inte
grarse aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos 
a las nuevas normas económico-administrativas que se dicten 
con carácter general.

Décimo tercera.^Queda sujeta esta concesión a las disposi
ciones vigentes o que se dicten, en lo sucesivo, relativas a 
la industria nacional, contrato y accidentes de trabajo. Segu
ridad Social y demás de carácter laboral, administrativo o 
fiscal.

Décimo cuarta.—El concesionario queda obligado a cumplir, 
tanto en la construcción como en la «explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

Décimo quinta.—El depósito constituido quedará como fianza 
a responder del cumplimiento de estas condiciones y será 
devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras.

Décimo sexta.—El concesionario queda obligado al cumpli
miento de lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del 
Reglamento de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), 
sobre preceptos referentes a la lucha antipalúdica.

Décimo séptima.—Caducará esta concesión por incumpli
miento de estas condiciones y en los casos previstos en. las 
disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid. 28 de septiembre de 1976.—El Director general, 
por delegación, el Comisario central de Aguas, José-María 
Gil Egea.

22810 RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señalan fechas para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de 
fincas afectadas por la ejecución de las obras del 
proyecto de la autopista del Ebro. Itinerario: Bil- 
bao-Zaragoza. Tramo 07. Fracción 07-10. Término 
municipal de Calahorra.

Con fecha 13 de julio de 1976 la Dirección General de Carre
teras ha aprobado el proyecto de «Explanaciones, obras de dre
naje y obras de fábrica» relativo al tramo 07, Calahorra- 
autopista Navarra, fracciones 07-10, 07-20, de la autopista del 
Ebro, itinerario Bilbao-Zaragoza; objeto de concesión adjudica
da por Decreto 2802/1973, de 2 de noviembre.

Según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 8/1972, de 10 
de mayo, de construcción, conservación y explotación de auto
pistas de peaje, en régimen de concesión, el Decreto de adju
dicación implica la declaración de utilidad pública de las obras, 
entendiéndose implícita en la aprobación del proyecto y la ne
cesidad de ocupación, que se reputará urgente a los efectos es
tablecidos éh el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, esta Jefatura Regional ha resuelto:
Convocar a los titulares de derechos afectados qué se ex

presan en la relación adjunta para que en las horas y días 
señalados comparezcan en el Ayuntamiento de Calahorra y 
llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación. según lo dispuesto por el citado artículo 52 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados, asi como las personas que siendo ti
tulares de derechos reales o intereses económicos sobre los bie
nes afectados hayan podido omitirse en la relación adjunta, 
podrán formular por escrito ante esta Jefatura Regional de 
Carreteras, y hasta el día del levantamiento del acta previa, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar los posibles errores 
padecidos en la misma.

La Sociedad «Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Es
pañola, Sociedad Anónima», asume en el expediente expropiato- 
rio los derechos y obligaciones del beneficiario de la expropia
ción, según lo dispuesto en el artículo 17-2 de la Ley 8/1972, de 
10 de mayo, en relación con el Decreto 2802/1973, de 2 de no
viembre.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1976.—El Ingeniero Jefe regio
nal.—8.409-E.


